
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintidós 

 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  
CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Rad. Nro. 11001310302720220051900 

 
Estando al despacho las diligencias con las documentales y actuaciones que 
anteceden, se DISPONE: 
 
1.Obre en autos la documental que milita en consecutivo 013 con la cual se 
acredita la gestión desplegada para la notificación del extremo pasivo, a través 

de la plataforma e-entrega de la empresa de telecomunicaciones 
Servientrega, en los pdf 3 a 8 se encuentra la gestión de notificación 
electrónica a la demandada  con fecha  11-04-2023 verificándose la lectura 
del mensaje de datos con la descarga de los datos adjuntos, por tanto, con 
efectos positivos.   
 
2. Por consiguiente, se encuentra debidamente notificada la demandada 
MEGAHATO S.A.S., acorde a los arts. 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022, quien 
confirió poder y presentó en oportunidad contestación a la demanda como se 
evidencia en el consecutivo 015, objetando la estimación de los perjuicios, se 
advierte que dicha actuación fue compartida a su contraparte. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho MATEO JARAMILLO 
VERNAZA como apoderado judicial de la demandada, con las facultades 
conferidas en el memorial poder obrante en el cons. 015.  Téngase como 
identidad digital el buzón electrónico mjaramillo@jaramillotamayo.com.  
 
3. Téngase en cuenta que la actora descorre la contestación de la demandada 
Inversiones Gneccos, no obstante para el plenario no consta dicha actuación 
cons. 017. 
 

4. Sin perjuicio de lo anterior, Secretaria provea el enlace a los apoderados 
reconocidos de esta litis, para los efectos téngase como identidad digital y 
procesal a la apoderada del Demandante, procesos.eeb@ingicat.com,, así 
como el anteriormente indicado para el abogado de la demandada.  
 
5. Incorporese al plenario y téngase en cuenta para los efectos procesales 
pertinentes la acreditación de la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 
matrícula del predio objeto procesal, como se evidencia en consecutivo 014. 
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Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente digital. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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